
ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN

FRACCIÓN XXI

EN CUANTO A LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A ESTA
FRACCIÓN.
NO EXISTE NI UNA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE PROCEDIMIENTOS

DE RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO.

ATENTAMENTE

DZIDZANTUN, YUC., A 29 DE OCTUBRE DE 20JO.


